
 

Señor 
JUEZ DECIMO DEL CIRCUITO DE  FAMILIA DE MEDELLIN 
E.                      S.                  D. 
 
 

 
REFERENCIA : 2018-00687 
TRAMITE  : SUCESION INTESTADA 
CAUSANTE : CARLOS EUGENIO RIOS GONZALEZ 
ASUNTO  : OBJECION AL TRABAJO DE PARTICION (ART. 509 
CGP) 

 
 
LUZ MARINA RODRIGUEZ DIAZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 21.248.552  de Bogotá, abogada titulado, en ejercicio, con tarjeta 
profesional número 65.586 del C. S. de la J., y actuando como apoderada judicial de la 
Señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA, mayor de edad, domiciliada en Medellín, 
en calidad de cónyuge supérstite del Señor CARLOS EUGENIO RIOS GONZALEZ 
q.e.p.d., estando del término legal , por medio del presente documento   OBJETO EL 
TRABAJO DE PARTICION, presentado por el doctor  ORLANDO DE JESUS AGUDELO 
HERNANDEZ, en los siguientes aspectos y pretensiones: 
 

1- El señor Partidor, pese haber enunciado en el  acápite 3 de las consideraciones 
generales del trabajo de liquidación, partición y adjudicación, que el causante  
CARLOS EUGENIO RIOS  GONZALEZ, y MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA, no  
disolvieron la sociedad conyugal, a sabiendas hizo una partición como si todos  
acudieran al proceso en calidad de herederos, ya que dentro del matrimonio  no 
hubo herederos en el primer orden sucesoral. 
Señor Juez, de no haberse disuelto  y liquidado la sociedad conyugal que se 
encontraba vigente al momento del deceso del causante, se hace necesario liquidar 
la sociedad conyugal, y posteriormente hacer la partición de los bienes entre los 
herederos del causante. 
 

2-  Señor Juez, es cierto que, mediante la Escritura Publica  No. 9700, del 28 de 
noviembre de  1986, de la Notaria 27 del Circulo de Bogotá, los cónyuges en su 
momento  hicieron capitulaciones matrimoniales. Se relacionaron los bienes  que 
hacían parte de las Capitulaciones matrimoniales.  
Señor Juez, el 21 de junio de 2018 fecha del deceso del causante no existe un solo 
bien  de los relacionados en las capitulaciones matrimoniales, ni se hizo  
subrogaciones posteriores.  
Por lo tanto las capitulaciones matrimoniales cumplieron  su fin mientras se 
conservó los bienes inmuebles relacionados en la misma, y no es de recibo que  
dentro del matrimonio no se constituyó una sociedad conyugal, y más cuando  el 
causante y mi representada  así lo manifestaron en los negocios jurídicos que ellos  
celebraron, basta  con darle una lectura a las Escrituras Públicas  que se aportaran 
con el presente escrito y que da fe de lo dicho, esto es,  se creó una sociedad  
conyugal. 

3- El activo líquido, según la el inventario y avalúo allegado por la parte demandante, 
no es acorde con la realidad. 
 
A la PARTIDA UNO: 
Derecho del 50% del inmueble casa de habitación, situada en Medellín, en la calle 
20 sur No. 41 AA -120, interior 0113  Unidad de Jerez de la Frontera. Casa  113, y 
cuyos linderos están plenamente descritos  en la partida uno, y con Folio de 
Matricula Inmobiliaria No. 001-640157, código catastral 93000150552. A este 
derecho del 50% se le asigna un avaluó de $  89.458.000.00., que no correspondía 
ni al avaluó catastral. 



 
Señor Juez, si bien es cierto que no es el momento procesal para haber objetado  
los inventarios y avalúos, no es menos cierto que mi representada no tuvo la 
oportunidad procesal para objetarlos, no había  sido reconocida dentro del 
proceso, por las razones que están  en el paginario el cual impidió que se ejerciera 
el derecho a objetarlos.  
Se suministró por parte de la parte demandante información  errada al Juzgado  en 
la diligencia de inventarios y avalúos, que conlleva unas consecuencias graves e 
inclusive de tipo penal, puesto que para la fecha  que se presentaron los mismos 
ya era de público conocimiento cual  era el valor del inmueble para el año 2019. 
Hecho este que afecta  el debido proceso. 
 
El impuesto predial  del inmueble para el año 2019 estaba en  $ 245.713.000.00. El 
50%, en $ 122.856.500., según el Certificado del impuesto predial para el año 
2019, que se aporta. Fecha de presentación  de los inventarios y avalúos mes de 
junio de 2019.  Sin tener en cuenta el valor comercial del bien, que de acuerdo a lo 
plasmado en el artículo 444 numeral 4 del CGP,  que plasma que  en tratándose de 
bienes inmuebles el valor será el del avaluó catastral del predio incrementado en 
un cincuenta por ciento (50%). 
 

4- LA PARTIDA TRES. 
 
Cuenta de inversiones, en el fondo de inversión, administrado por fiduciaria 
BANCOLOMBIA. 
 
Hay una  cartera colectiva abierta con pacto de permanencia a FIDUCUENTA, 
cuenta de inversión 0030-501450, con fecha de constitución 27/03/2017, con saldo 
a la fecha de  $ 417.186.284.92. 
 
Esta partida le corresponde el  50%, a la señora MARIA CRISTINA SANABRIA 
AYALA, puesto que en primer lugar, es un bien social, y en segundo lugar en esa 
cuenta el causante deposito la suma dineraria que pertenecía a la señora MARIA 
CRISTINA SANABRIA AYALA, fruto de la venta del inmueble localizado en la ciudad 
de Bogotá, que había sido adquirido, mediante la Escritura Pública de la Notaria 30 
de Bogotá, No. 2275 de 29 de junio de 1988. 
  
Que posteriormente fue vendido, mediante la Escritura Publica No. 5.263 del 20 de 
marzo de 2018, de la Notaria 29 del Círculo de Bogotá. 
Inmueble localizado en el sector de Rancho Grande  III, ubicado en la Av. carrera 
9 No. 141-16, con Matricula Inmobiliaria No.  50N-1113599, y cedula catastral 
1411328. 
 
Lo anterior significa que el dinero producto de la venta del inmueble fue 
depositado en esa cuenta el fin era adquirir otro inmueble  que no se pudo hacer 
por el repentino fallecimiento del causante, y no se puede adjudicar  la suma 
dineraria  a título de herencia. 
 

5-  De acuerdo al inventario y avalúos, allegado por la parte demandante no se  tuvo 
en cuenta el pasivo, esto es , la sumas dinerarias que se  cancelaron por impuestos 
del 50% que le correspondía pagar el causante, razón por la cual  con 
posterioridad se allego al Juzgado los pasivos  que existían a la fecha de 
presentación del memorial  tales como : 

 
 

A. PASIVO:  
 



PARTIDA 1.- Contribución de valorización Proyecto de valorización El poblado de la 
Alcaldía de Medellín, por valor de $ 24.679.oo (que corresponde al 50% del recibo de 
cobro No. 001585725-01) cancelado por la señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA. 

 PARTIDA 2.- Contribución de valorización Proyecto de valorización El poblado de la 
Alcaldía de Medellín, por valor de $ 99.831.oo (que corresponde al 50% del recibo de 
cobro No. 001557791-01) cancelado por la señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA. 

PARTIDA 3.- Contribución de valorización Proyecto de valorización El poblado de la 
Alcaldía de Medellín, por valor de $ 24.679.oo (que corresponde al 50% del recibo de 
cobro No. 001444104-01) cancelado por la señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA. 

PARTIDA 4.- Contribución de valorización Proyecto de valorización El poblado de la 
Alcaldía de Medellín, por valor de $ 24.679.oo (que corresponde al 50% del recibo de 
cobro No. 001441531-01) cancelado por la señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA. 

PARTIDA 5.- Contribución de valorización Proyecto de valorización El poblado de la 
Alcaldía de Medellín, por valor de $ 49.379.oo (que corresponde al 50% del recibo de 
cobro No. 001500708-01) cancelado por la señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA. 

 PARTIDA 6.- Contribución de valorización Proyecto de valorización El poblado de la 
Alcaldía de Medellín, por valor de $ 74.420.oo (que corresponde al 50% del recibo de 
cobro No. 001529514-01) cancelado por la señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA. 

PARTIDA 7.- Contribución de valorización Proyecto de valorización El poblado de la 
Alcaldía de Medellín, por valor de $ 24.679.oo (que corresponde al 50% del recibo de 
cobro No. 001471301-01) cancelado por la señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA. 

PARTIDA 8.- Contribución de valorización Proyecto de valorización El poblado de la 
Alcaldía de Medellín, por valor de $ 99.641.oo (que corresponde al 50% del recibo de 
cobro No. 001640989-01) cancelado por la señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA. 

PARTIDA 9.- Contribución de valorización Proyecto de valorización El poblado de la 
Alcaldía de Medellín, por valor de $ 50.055.oo (que corresponde al 50% del recibo de 
cobro No. 001668253-01) cancelado por la señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA. 

PARTIDA 10.-Pago de Administración Urbanización Jerez de la Frontera, por valor de $ 
1.462.875.oo (que corresponde al 50% del recibo de cobro de la administración) 
cancelado por la señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA, a 31 de diciembre 2018 

PARTIDA 11.-Pago de Administración Urbanización Jerez de la Frontera, por valor de $ 
2.000.000.oo (que corresponde al 50% del recibo de cobro de la administración) Que a la 
fecha no ha sido cancelado. 

PARTIDA 12.- Impuesto Predial Unificado, Alcaldía de Medellín, por valor de $ 332.141.oo 
(que corresponde al 50% del recibo de cobro No. 01418148466220) cancelado por la 
señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA. 

PARTIDA 13.- Impuesto Predial Unificado, Alcaldía de Medellín, por valor de $ 161.025.oo 
(que corresponde al 50% del recibo de cobro No. 01318141629585) cancelado por la 
señora MARIA CRISTINA SANABRIA AYALA. 

PARTIDA 14.- Impuesto Predial Unificado, Alcaldía de Medellín, por valor de $ 
1.260.513.oo (del recibo de cobro No. 1119141995810) que se adeuda en su totalidad en 
la actualidad. 

 



 El partidor no hizo  referencia  a este aspecto, pero se presentara inventarios y avalúos 
adicionales, para incluir los pasivos, y que en el momento oportuno se tenga en cuenta en 
el trabajo de partición como:  

Se adeuda la cuota de administración del inmueble localizado en  la calle 20 sur No. 41 AA 
-120, interior 0113  Unidad de Jerez de la Frontera. Casa  113. La Suma de once millones, 
cuatro mil  ochocientos cincuenta y seis pesos ($11.004.856.00). De los cuales el 50%, le 
corresponde cancelar a los herederos del causante. 

De igual manera se adeuda los impuesto en la parte que le corresponde el señor CARLOS  
EUGENIO RIOS G. q.e.p.d., desde febrero de 2019, fecha en que la cónyuge supérstite no 
pudo seguir pagando. 

 
6-La objeción al trabajo de partición la fundamento por ser violatoria a la ley sustancial, 
puesto que no se ha disuelto ni liquidado la sociedad conyugal, y se procedió hacer una 
distribución sin tener de presente este hecho. 
 
Así mismo, el valor del  de la Partida Uno, no es la real, y si en el momento oportuno no 
fue objeta fue porque no se había reconocido a mi representada MARIA CRISTINA 
SANABRIA AYALA como interesa en la sucesión, debe recordar que dentro del proceso 
aparece  que se debió primero surtir un proceso en Bogotá ante el Juzgado Civil en aras 
de  reconstruir el acta de  matrimonio del causante y mi poderdante. 
 
7-El trabajo de partición vulnera  el DEBIDO PROCESO,  se ha incluido  los bienes sociales 
y se ha distribuido  como si fueran bienes de la herencia. 
 
Se anexa. La copia  Registro de matrimonio,  la copia  de los recibos de pago 
correspondiente de impuestos, administración correspondiente a la parte del señor 
CARLOS EUGENIO RIOS G., fotocopia de la Escritura Publica  No. 2275 de 29 de junio de 
1988, y Escritura Publica No. 5.263 del 20 de marzo de 2018, de la Notaria 29 del Círculo 
de Bogotá, certificación de la Administración  del inmueble objeto del proceso  que plasma  
la deuda. 
 
Por lo anteriormente expuesto solicito se  disuelva y liquide primero la sociedad conyugal, 
y se tenga en cuenta los pasivos de la sucesión que se allegara en  escrito separado. 
 
Señor Juez,  

 

 
Firma Digital  

 

 



































































































CUENTA DE COBRO URBANIZACIÓN CORRESPONDIENTE A
Nº 0000006400 URBANIZACION JEREZ DE LA FRONTERA Septiembre, 2020
DIRECCIÓN NIT TELÉFONO
CLL 20 SUR # 41 AA 120 Medellín 800254178 3218137
NOMBRE BLOQUE N. PROPIEDAD COPROPIEDAD
MARIA CRISTINA SANABRIA 1 113 0.00000%
CONCEPTO PENDIENTE ESTE MES

Cuota de administración $ 470,000
Capital $ 9,718,750
Interés $ 621,731 $ 194,375

Total $ 10,340,481 $ 664,375

PÁGUESE SIN RECARGO HASTA TOTAL A PAGAR
Septiembre 30, 2020 $11,004,856

OBSERVACIONES
EL CONVENIO PARA PAGO ES 10465-UNIDAD RES JEREZ DE FRONTERA.
PROCURA USAR MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA EL PAGO, EL PAGO EN TAQUILLAS DEL BANCO LE 
GENERA COSTOS MUY ALTOS A LA UNIDAD.
RECUERDA QUE LA ÚNICA REFERENCIA VALIDA ES EL NUMERO DE TU CASA
FAVOR ENVIAR SOPORTE DE PAGO AL CORREO carteragrupo8ph@gmail.com O AL WHATSAPP 
3052643834

FACTURA CREADA POR ÚLTIMO PAGO
FenderCorp® $0

CORRESPONDIENTE A CUENTA DE COBRO
Septiembre, 2020 Nº 0000006400
URBANIZACIÓN NIT
URBANIZACION JEREZ DE LA FRONTERA 800254178
BLOQUE PROPIEDAD NÚMERO COPROPIEDAD
1 113 0.00000%
DIRECCIÓN
CLL 20 SUR # 41 AA 120 Medellín
NOMBRE
MARIA CRISTINA SANABRIA
PENDIENTE ESTE MES
$10,340,481 $664,375

TOTAL A PAGAR $11,004,856

BANCO CONVENIO
Bancolombia 10465-113
NÚMERO CUENTA TIPO CUENTA
10072556058 Cuenta de ahorros

FACTURA CREADA POR ÚLTIMO PAGO
FenderCorp® $0

http://fendercorp.com.co/
http://fendercorp.com.co/




























 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Auto de Sustanciación 
Rdo. 2018 -00687 

 
RESUELVE: 

 
 

I.- DAR IMPULSO al INCIDENTE DE OBJECIÓN AL TRABAJO DE PARTICIÓN 

formulado por la apoderada judicial de la cónyuge supérstite en este   proceso 

SUCESORIO,  del   causante   CARLOS   EUGENIO   RÍOS   GONZALEZ,   en lo 

relacionado con el trabajo de partición. 

 
 

II.- Por remisión del numeral 3º artículo 509 del Código General del Proceso, se le 

IMPRIMIRÁ el trámite incidental previsto en el título IV, capítulo I, artículos 127 y 

siguientes ibídem. 

 
III.- DAR traslado a la parte contraria del escrito correspondiente por el término de 

tres (3) días, tal como lo prevé inciso 3º del artículo 129 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 

 

 
 
 

Firmado Por: 

 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO  N°  0  Fijados  hoy  /10/2020  en  la 
Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

 
La Secretaria    



RAMON FRANCISCO DE AIS MENA GIL 

JUEZ 

JUZGADO 010 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 9c49dc172363f24118156c4f4486f6532fa5e41b5adafeaf8384c6efe9fe636a 

Documento generado en 11/10/2020 12:29:17 p.m. 
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